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El tribunal se pronuncia por primera vez sobre la difusión de mensajes enaltecedores del terrorismo y de 
humillación a las víctimas. Esta resolución marca un precedente y fija criterios claros respecto a este asunto.

V. Moreno. Madrid 
Los juicios por mensajes de 
enaltecimineto del terroris-
mo o humillación a las vícti-
mas vertidos en las redes so-
ciales se han convertido en 
asuntos habituales de los tri-
bunales españoles. Sin em-
bargo, hasta el momento no 
existían criterios claros res-
pecto al enjuiciamiento de es-
tas causas, lo que provocaba 
decisiones dispares.  

Estas diferencias respecto a 
los límites de la libertad de ex-
presión frente a otros dere-
chos llegarán a su fin gracias a 
la sentencia en el caso de Ma-
dame Guillotine, cuenta de 
Twitter en la que se lanzaron 
mensajes humillantes hacia 
Irene Villa y Miguel Ángel 
Blanco, sobre el que se ha pro-
nunciado el Supremo. Este fa-
llo, publicado el 13 de julio, es 
el primero en el que el tribu-
nal ha emitido un juicio res-
pecto a la difusión de mensa-
jes enlatecedores del terroris-
mo en redes sociales, creando 
una jurisprudencia que jueces 
y abogados deberán tener en 
cuenta de ahora en adelante. 

En su resolución, el magis-
trado explica que “ciertas ex-
presiones no se pueden en-
marcar dentro de la libertad 
ideológica o de expresión y se 
enmarcan dentro del discurso 
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del odio”. La resolución indica 
además que esta conclusión 
no trata de “criminalizar opi-
niones discrepantes sino de 
combatir actuaciones dirigi-
das a la promoción pública de 
quienes ocasionan un grave 
quebranto en el régimen de li-
bertades y daño en la paz de la 
comunidad con sus actos cri-
minales”. 

Reglas del juego 
Alonso Hurtado, socio del 
área de tecnologías de la in-
formación de Ecija, cree que 
la resolución del Supremo 
marca, finalmente, las reglas 
del juego. “Adolecemos de ju-

risprudencia en muchos 
asuntos y este fallo es un paso 
adelante que permite fijar cri-
terios claros para determinar 
hasta donde puede llegar la li-
bertad de expresión en este ti-
po de casos. Además, con esta 
resolución, el Supremo deja 
claro que Internet no es una 
ciudad sin ley. La Red es un es-
pacio con normas, que se van 
aclarando poco a poco”. 

En la misma línea se mueve 
Joaquín Muñoz, director del 
área de nuevas tecnologías de 
Ontier, que asegura que esta 
sentencia cierra el círculo, 
sienta certidumbre y seguri-
dad jurídica ante un tema de-
licado como el enaltecimiento 
del terrorismo y la humilla-
ción a las víctimas. “Este tipo 
de fallos, que genera un desa-
rrollo normativo de concep-
tos indeterminados, sirve pa-
ra acotar la ley, pero también 
es una manera de avisar y 
educar a los usuarios para que 
entiendan que lo que se dice 
en las redes sociales puede te-
ner consecuencias muy gra-

Con esta resolución, 
el Tribunal Supremo 
muestra que 
Internet no es una 
‘ciudad sin ley’

El Supremo acota la libertad  
de expresión en las redes sociales 

ves y no están amparados por 
el anonimato”. 

Los dos abogados están 
convencidos de que esta sen-
tencia generará muchos cam-
bios y que tendrá una clara in-
fluencia en futuros casos en 
los que puedan existir mensa-
jes de humillación a las vícti-
mas o de enaltecimiento del 
terrorismo. “Los casos más 
sonados actualmente, y que 
tratan sobre el mismo tema, 
como el de Guillermo Zapata 
–concejal de Ahora Madrid– 
y el de César Strawberry 
–cantante del grupo Def Con 
Dos– podrían verse influen-
ciados por esta sentencia. Los 
jueces deben colocar en la ba-
lanza los diferentes derechos 
en juego, pero el fallo del Su-
premo podría alterar el resul-
tado final de estos juicios”, ex-
plica Hurtado.  

Además, el letrado de Ecija 
se atreve a aventurar que ca-
sos históricos de enalteci-
miento del terrorismo y hu-
millación que no hayan termi-
nado en condena o en acuer-
do entre las partes, podrían 

reabrirse tras la publicación 
de esta resolución. 

Largo camino 
Aunque ambos piensan que 
éste es un paso adelante esen-
cial, también creen que toda-
vía queda mucho camino por 
recorrer y muchos conceptos 
por aclarar en Internet. “Esta 
es la primera de muchas sen-
tencias que llegarán al Supre-
mo y éstas fijarán los límites 
de los derechos y marcarán 
los criterios sobre otros deli-
tos”, recalca Muñoz. 

Frente a la polémica que ha 
asaltado la Red tras la muerte 
Víctor Barrio y la publicación 
de comentarios humillantes 
hacia el torero y su familia, los 
letrados apuntan que los de-
fensores de estos posibles ca-
sos penales no podrían usar 
los criterios marcados por el 
Supremo, al centrarse éstos 
en el enaltecimiento del terro-
rismo. Sin embargo, Muñoz 
destaca un cambio de tenden-
cia tras oír las palabras de la 
fiscal general del Estado, Con-
suelo Madrigal, que apunta-
ban que ciertos mensajes, le-
jos de ser injurias, podrían 
constituir delitos de amena-
zas o de odio, lo que cambiaría 
las posibles condenas a las que 
se expondrían los autores de 
los comentarios. 

MADRID Y BARCELONA

Crecen los concursos declarados 
y archivados en el mismo edicto
Mercedes Serraller. Madrid 
Crece el número de concursos 
de acreedores declarados y ar-
chivados en el mismo edicto. 
Aunque el número global de 
concursos sigue cayendo, en 
concreto, un 39% en Madrid y 
un 33% en Barcelona en la pri-
mera mitad del año, no ha 
ocurrido lo mismo en los pro-
cedimientos de insolvencia 
comunicados y concluidos en 
el mismo auto. Éstos han al-
canzado la cifra de 126 en Bar-

celona y 55 en Madrid, mante-
niendo la misma cantidad que 
en 2015, aunque representan-
do un aumento del 35% y 19%, 
respectivamente, debido a la 
disminución del total de con-
cursos este año en compara-
ción con el pasado. Así lo 
muestra el Informe semestral 
La Administración Concursal. 
Evolución de las designaciones 
en 2016, de Insolnet Solucio-
nes Concursales.  

Debido al protagonismo 

que están cobrando los con-
cursos declarados y conclui-
dos en el mismo edicto, en los 
que no se nombra administra-
dor, el número de designacio-
nes de administración con-
cursal ha disminuido. 

En cuanto al activo de las 
empresas concursadas, ha 
descendido el 52% en Madrid 
y el 51% en Barcelona. Las tres 
empresas de Madrid con ma-
yor activo según datos de las 
últimas cuentas depositadas 

en el Registro Mercantil son 
Compañía para los Desarro-
llos Inmobiliarios de la Ciu-
dad de Híspalis (105,4 millo-
nes), Antigua Rehabitalia 
(58,5) y Grupo Inmobiliaria 
Alvi Corp (49,2�). En Barcelo-
na, Stocks Arganda & Polish 
Holdings (55,8 millones), Ar-
genta (54,4�) y Grafos (33,8�). 

El número de personas físi-
cas declaradas insolventes ha 
sido 49 en Barcelona y 23 en 
Madrid en el mismo periodo. xY�k[�¬ rk]h�k�[ rk�h�_%�s% �?e%k]�Rk

�<`i@�rÂc
�hkýY_]h] �k �� e_�~�_ ]�~�][_� �� ¾ÊÈµ

�%_ý��hk%

P_hý���~��k[h]
[h[%��]

P�_]hk%]
�s]�ý%]

�_ý��W%�h]
; ýhký�Y��h]

P_hý���~��k[h]
]�k Px ; �Ì�

ºÈÈ

Ðº®
ÐÈ¾µ

¾¼µ

¸¾µ

Ðµ¸ ÐÈÊ°

¼¸¼

®ºÈ

ÐÈ¼Ê ÐÈ®®

µÈ¾

È�_ H�~Î ¾ÊÈ¸
È�_ H�~Î ¾ÊÈµ
¾ÊÈ¸

f%�_��

P_hý���~��k[h]
[h[%��]

P�_]hk%]
�s]�ý%]

�_ý��W%�h]
; ýhký�Y��h]

P_hý���~��k[h]
]�k Px ; �Ì�

°¼²

Ð°¼ ÐÈÈ¾

µº¾

¼Ê²

Ð¾¼ Ð¸¸

¾¾®

º®Ê

Ðº° Ðµ®

¼²¼

el Tribunal supremo ha generado una jurisprudencia que aporta mayor seguridad jurídica.

En este caso, el tribu-
nal destaca que no 
persigue chistes 
macabros con suje-
tos indeterminados, 
sino burlas referidas 
a personas con nom-
bre y apellidos.

BURLA

Esta sentencia tendrá 
repercusión en los 
futuros fallos sobre 
enaltecimiento del 
terrorismo en la Red


